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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

192 MÓSTOLES NÚMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 2 de
Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 176 de 2010 de este Juzgado
de lo social, seguido a instancias de don Carlos Campos Mansilla contra la empresa “Info-
tronic Services, Sociedad Cooperativa Madrileña”, “Metrolico, Sociedad Anónima” y Fon-
do de Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dictado providencia de fecha 1 de septiem-
bre de 2010 del tenor literal siguiente:

Se tiene por anunciado recurso de suplicación por la parte del demandante, don Carlos
Campos Mansilla, contra la sentencia dictada en este proceso. Se advierte al letrado don Ig-
nacio Chaves García, designado por la parte recurrente, de que quedan a su disposición los
autos en esta Secretaría para que, en el plazo de una audiencia, se haga cargo de ellos e in-
terponga el recurso en los diez días siguientes al del vencimiento de dicha audiencia, que
correrán cualquiera que sea el momento en que se retiren los autos puestos a su disposición.
De no efectuarse lo que antecede en tiempo y forma, se tendrá a la parte recurrente por de-
sistida del recurso. Se le advierte para que en su escrito de formalización señale un domici-
lio en la localidad en que radica la sede del Tribunal Superior de Justicia, conforme dispo-
ne el artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de recibirla. De conformidad a lo dispuesto en la
Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviembre, disposición adicional decimoquinta, es necesario
la constitución de depósito por importe de 25 euros en la cuenta de depósitos y consigna-
ciones de este Juzgado, abierta en la entidad “Banesto” número 2851, que es exigible úni-
camente a quienes no tengan la condición de trabajador o beneficiario del régimen público
de la Seguridad Social, quedando exentos de constituir el mismo el ministerio fiscal, el Es-
tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los organismos autónomos de-
pendientes de ellos, con apercibimiento de poner fin al recurso quedando firme la resolu-
ción impugnada.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Infotronic Services, Sociedad Coo-
perativa Madrileña”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 1 de septiembre de 2010.—La secretaria judicial (firmado).
(03/33.680/10)
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